
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/CAN/14
15 de octubre de 2001

(01-5033)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés/
francés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Organismo Canadiense de Inspección de Alimentos
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio Nacional de Información, 200-270
Albert Street, Ottawa, Ontario, Canadá, K1P 6N7 - Teléfono:  +1 613 238 3222,
extensión 491, fax:  +1 613 569 7808, correo electrónico:  info@scc.ca

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [  ], 5.7.1 [  ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Pescado salado (ICS 67.120.30)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Modificación
propuesta al Reglamento de Inspección del Pescado (páginas 3720-3731;  inglés y francés)

6. Descripción del contenido:  El objetivo de esta modificación propuesta al Reglamento de
Inspección del Pescado es:

1. facilitar la comercialización del pescado salado en el mercado internacional
mediante la revisión y actualización de las secciones del Reglamento relativas al pescado
salado y a los productos de pescado salado, a fin de que sean conforme a las actuales
prácticas de elaboración relacionadas con los progresos tecnológicos del sector, así como
con los requisitos del mercado;

2. proporcionar a la industria la flexibilidad necesaria para responder a las demandas y
especificaciones de los compradores:

a) haciendo facultativa la clasificación del pescado salado,

b) revisando los criterios actuales de las exigencias relativas a la clase,
calidad, tamaño y contenido de humedad del pescado salado y a su
nomenclatura, y
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c) permitiendo una flexibilidad mayor en cuanto al etiquetado del pescado
salado y de los productos de pescado salado en el sector internacional;

3. aumentar la coherencia y la uniformidad en la clasificación del pescado salado y de
los productos de pescado salado mediante la definición clara de los tipos de embalaje y de la
presentación, las tres clases de pescado salado, así como las características utilizadas para
describir cada una de las calidades del pescado salado;

4. dentro del proceso, seguir tratando de alcanzar un nivel apropiado en la sanidad de
los alimentos y la protección de los consumidores.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Reducción de los obstáculos técnicos al comercio y protección de la salud humana.

8. Documentos pertinentes:  Canada Gazette, parte I, 29 de septiembre de 2001

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: }   No se indica

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  29 de octubre de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  La versión electrónica de Canada Gazette, parte I se puede descargar de:
http://canada.gc.ca/gazette/part1/pdf/g1-13539.pdf


